










Yo, , con DNI , en calidad Consejero-Delegado de la entidad 

SERVICIOS INTEGRALES DE SANIDAD, S.L., con CIF , titular de la instalación de 

rayos X, RXPM-1010, 

Expreso mi acuerdo con el contenido del acta CSN-CAIB AIN-05 RXPM-1010 2024, 

correspondiente a la inspección realizada el día 19/03/2024: 

- En relación con la desviación: La instalación no está correctamente inscrita en el 

Registro de instalaciones de rayos X con finalidad de diagnóstico médico: hay 

discrepancias entre los equipos presentes en la instalación respecto a la inscripción 

registral vigente en el momento de la inspección, manifiesto que: 

En fecha 2/05/2024 se notificó a la Direcció General 
d'Indústria i Polígons Industrials del Govern de les 
Illes Balears las modificaciones realizadas en la 
instalación de RX: alta de CUATRO equipos de RX de 
quirófano y la baja de UN equipo de RX de quirófano, para 
la modificación del Registro de equipos de rayos X con 
fines de diagnóstico médico (se adjunta justificante de 
presentación). 

- En relación con la desviación: La instalación no está señalizada según lo dispuesto en 

el Reglamento sobre protección de la salud contra los riesgos derivados de la 

exposición a las radiaciones ionizantes: los equipos portátiles carecen de 

señalización, manifiesto que: 

Los equipos de RX portátiles fueron señalizados en su 
día, siguiendo lo establecido en el mencionado Reglamento 
sobre protección de la salud contra los riesgos derivados 
de la exposición a las radiaciones ionizantes, si bien, 
por motivos que se desconoce, esa señalización se ha 
desprendido. La UTPR  
nos ha facilitado adhesivos de señalización para 
sustituir a los que se habían colocado anteriormente. 

- En relación con la desviación: No disponen de certificado de conformidad en vigor 

emitido por una UTPR autorizada, manifiesto que: 

Se adjunta el Certificado de conformidad de la instalación 
para su registro por UTPR. 
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- En relación con la desviación Personal de la instalación opera los equipos sin que 

conste que dispongan de la correspondiente acreditación, manifiesta que: 

Se procede a solicitar los trabajadores su acreditación 
como operadores de rayos X y en caso de no tenerla, se 
procederá a solicitar la correspondiente acreditación 
(adjunto información del CSN). 

- En relación con la desviación: No está disponible el informe con el resultado del 

control de calidad y la vigilancia de niveles de radiación efectuado a los equipos de la 

instalación por parte de una UTPR autorizada, manifiesto que: 

El informe de resultados del control de calidad y la 
vigilancia de niveles de radiación efectuada a los 
equipos de la instalación por parte de la UTPR  

 sí que estaba disponible en el 
Área de Clientes de dicha UTPR, pudiendo acceder a él el 
usuario registrado, mediante la correspondiente 
contraseña, si bien esa información no era conocida por 
la persona que recibió la inspección (adjuntamos último 
informe). 

Palma, 06 de Mayo de 2024 
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